
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 383/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Ge!leral Of No 2277/2012 de fecha 10 de dicinnbre del 2012", por el que 
el Sr . Alcalde Municipal, de confonllidad a lo establecido por el Artículo 12°, numeral 1 1), de 
la Ley No 2.028 de Mwticipalidades, renlite el Contrato de la Secretaria de Parques Jardilzes y 
Obms para Equipamiento Social N° 1 41 /2012 referente rz la CONSTRUCCTÓN DE 04 
MÓ DULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2, 5 Y 72, DE LA 
CIUDAD DE SA NTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE UNO), CONSTRUCCION DE 
!viODULO EDUCATIVO PRIMARIO M!RETTE SCIARONI, Distrito M¡uzicipal No 1, 
adjudicado 11 la EMPI�ESA CONSTT�UCCTONES Y SERVICIOS EL DIEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante Resolución Administrativa N° 720/2012, de 29 de Octubre de 2012, el Ing. 
Percy FemáJLdez Aiiez, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, resuelve, "Por cuestiollcs de asegurar la ejecución y finalización de las obras 
en la presente Gestión 2012-2013, se autoriza el inicio del proceso de contratación lh7jo la 
111odalidad de Licitacióll pública Nacional, para la ohm " Collsfmccióll de 4 Módulos 
Edllcafiz'OS en los Distritos Municipales N° 1, 2, 5 y 12 de la Ciudad de Santa Cruz de la 
SiNm " ... Se autoriza la inscripción en el Progranu1 Anual de Colltrataciones (PAC), y la 
i111plelllentacióll en el POA de la Gestión 2013, para los fines consiguientes, del proceso de 
contratación bajo la 111odalidad de Licitacióll Pública Nacional de la obra " Col!stmccióll de 4 
Módulos Educativos en los Distritos Municipales N" 1, 2, 5 y 12 de la Ciudad de Santa Cmz 
de la Sierra ", pam que la Secretaria de Parques, Jardines y Obras Para Er¡uiprmiieHto Social 
pueda desarrollar eficazmente dicho proyecto ... Se establece q11e la Obm "Constmcción de 4 
!vlódulos Erhtcatiz,os en los Distritos Municipales N'' 1, 2., 5 y 12 rfe la Ciudad de Santa Cruz 
rfc la Sierm", tiene 11n presup11esto total a ser ilwertido, por parte de la Secretaría de Parques, 
jardines y Ohms Para Equipamiento Social, de Trei11ta y Seis Millones Seiscie11tos Cinco mil 
Sfiscicutos Sese11ta y U11o 31/100 BoHuianos (Bs. 36.605.661,31.-); de los cuales Seis Millones 
Cuatrocientos Mil 00/100 Bolivianos (Bs. 6.400.000,00.-), equivalente al 17.48% está 
progmnuzdo pam la presente Gestión 2012; el Presupuesto Opcratíuo Anual ya aprobado de la 
Gestión 2013 el monto de Treinta Millones Doscientos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Uno 
31/10 0  Bohuirmos ( Bs. 30.205.661,31.-), equh,alente al 82.52 %,que se ejecutará en la gestión 
2.013 . . .  Se instruye se incorpore en el Presupuesto Operati·uo Anual de la Gestión 2013 el 
111onto de Treinta Millones Doscientos Ci11co Mil Seiscientos Sesenta y Uno 31/100 Bolivia/los 
( Bs. 30.205.661,31.-), equivalente al 82.52 % del monto total, con la finalidad de concluir de 

forma satisfactoria co11 la Constmcción de los 04 Módulos Educafii'OS ser/alados en los artículos 
a11teriores 

Que, cursa Certificación Presupuestaria para la CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS 
EDUCA TI VOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 1, 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD 
DE SA NTA CRUZ DE LA SI ERRA (PAQUETE UNO), CONSTRUCCJON DE 
MODULO EDUCATIVO PRIMARIO MIRETTE SCJARONl. 

Que, el 26 de Noviembre de 2012, se emite la Resolución de Adjudicación N° 134/2012, 
firmada por la Arq . Maria Angélica Sosa de Perm,ic, Responsable del Proceso de Contrataciones 
e11 Licitaciones Públicas, en su parte resolutiua establece: "ARTICULO 1°.- De co11jonnidad al 
Art. 33, inciso e) e i11ciso g), del Decreto Supremo 0181, concordante con la sección V del 
Docume11to Base de Gmtmtación, se procede a A DJU DICAR para la LPN SEPES N'' 28/2012, � 
referente (l la "Construcción de 4 Módulos Educa tiPOS en los Distritos Mumopales N" 1, 2, r 1 

y 12 de la C1udad de Santa Cruz de la Sierm" -PAQUETE UNO, CONSTRUCCION D , 
MODULO EDUCATi VO PR1MAR10 MJRETTE SClARONl Distnto Municipal N' 1 
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adjudicado ala EMPRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS EL DIEZ, representada por 
el Sr. Modesto Mrírquez Renteria, con uru1 propuesta econó111ica de Bs. 8.627.202,55 (Ocho 
Millones Seiscientos Veillte y Siete Mil Doscientos Dos 55/100 Boliz,ianos) CUCE 12-1701-
00-345358-1-1. 

Que, el presente proceso de Col!tmtacióll, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en lrzs Nor//lrzs Básicas del Siste111rz de Administmción de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas medial!te Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así co11w 
lnJ11bén con lo estnblecido en el arl. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de In Secretaria de Parques Jardines y Obras para Equipallliento Social N'' 
141/2012, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se ennu1ret1 en el 1nodelo 
insertado en el Docurnento Base de Contratación de numera pre·uú¡ a la Publicación en el 
SJCOES, contrato a suscribirse entre el Ing. Percy Femández Añez, H. Almlde Municipal, 
A rq. A Hgélicn Sosa de Per1mic- Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento 
Social, y la EMPRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS EL DIEZ. 

Que, por numdato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adlllinistmcióll y Control Cubemamentales - SAFCO y en ntwción al Principio de Buena 
Fe Establecido el! el inciso d), Artículo 3 de lns NB-SA BS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N'' 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, ncturzciones y 
ncHuidades realizadas por todo scruidor público e1z el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corresponde señalar que dichos actos tic/len la Z'a/idez r¡ue lrzs normas legales aplicables 
pnmlas contrntnciolles del sec tor público le confieren. 

POR TANTO: 

El 1-l. Conce¡o Municipal de Santa Cruz de la Sierra en liSO de las legitimas atribuciones q¡¡e le 
nmfieren In GmstitucióJt Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y dernás normas 
Pigentes en Sesión Ordinaria dejec/117 13 de diciembre de 20'12, dicta la siguiellte: 

R E S O L U CION 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL No 14V2012 REFERENTE A 
LA CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA­
(PAQUETE UNO) CONSTRUCCION DE MODULO EDUCATIVO PRIMARIO 
MIRETTE SCIARONI DISTRITO MUNICIPAL N° 1, adjudicado a la EMPRESA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS EL DIEZ, representada por el Sr. Modesto Mtirquez 
Renterin, por u1z monto de Bs. 8.627.202,55 (Oclzo Millones Seiscientos Veinte y Siete Mil 
Dosciel!tos Dos 55/100 Bolilrianos), el proyecto tendrrí un plazo de ejecución de 360 días 
calendarios a partir de emitido la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimicll to de lo establecido en el Artículo 27° 

Íllciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y wmplimiento 
de la presL'Ilte Resolución Municipal. 
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SÁNTA�UZ 
So�10sTooos 


